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EXPTE. Nº: 611/2022 - P.Com

AUTOR:  MARINAO  Humberto  Alejandro, 
GRANDOSO  María  Inés,  MANGO  Héctor 
Marcelo,  BARRENO  Pablo  Víctor,  BERROS 
José Luis, CASAMIQUELA Ignacio, CHIOCCONI 
Antonio Ramón, NOALE Luis Angel, MARTINI 
María Eugenia, SALZOTTO Daniela Silvina

EXTRACTO: Al Poder Ejecutivo Nacional, su 
beneplácito  por  el  dictado  de  la 
resolución nº 174/2022 por parte de la 
Administración Nacional de la Seguridad 
Social (ANSeS), que prorroga la vigencia 
de la moratoria previsional para mujeres 
hasta el 31 de diciembre de 2022.

 

DICTAMEN DE COMISION
SEÑOR PRESIDENTE:

La Comisión de  ASUNTOS SOCIALES ha evaluado el 
Asunto  de  Referencia,  resolviendo  aconsejar  a  la  Cámara:  su 
APROBACION.

SALA DE COMISIONES

   VALDEBENITO        SZCZYGOL        TORRES     

   ANDALORO        BARRENO        BELLOSO        FERNANDEZ     

   GEMIGNANI        HERRERO        MARINAO        SALZOTTO     

Atento  al  orden  de  prelación  establecido 
corresponde dar giro a las presentes actuaciones a: COMISION DE 
ASUNTOS CONSTITUCIONALES Y LEGISLACIÓN GENERAL.

DEPARTAMENTO COMISIONES, Viedma, 22 de Agosto de 2022 


